Convocatoria para la asignación de plazas en el CENTRO DE ATENCIÓN A LA INFANCIA (C.A.I.) DE LA UNIVERSIDAD DE mURCIA

El Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo en el marco del compromiso institucional de la Universidad de Murcia respecto a acciones de responsabilidad social y de políticas activas de conciliación de la vida laboral con la personal y familiar de todos los miembros de la comunidad universitaria convoca plazas en el C.A.I. de la Universidad de Murcia conforme a las siguientes: 

BASES

1. Convocatoria de plazas

Según la distribución de espacios, agrupaciones por edades de los menores, la capacidad del C.A.I. Universidad de Murcia podrá atender en el servicio socio-educativo 0-3 años aproximadamente a un total de 82 niños y niñas, según la siguiente distribución:


- Horario general de mañana del servicio de  atención socio-educativa:

2 unidades  para niños/as de entre 4 a 12 meses: con 8 plazas cada una.

2 unidades para niños/as de uno a dos años: con 13 plazas cada una.

2 unidades para niños/as de dos a tres años: con 20 plazas cada una.


-Horario general de tarde del servicio de atención socio-educativa (según demanda).

Se reservan 4 plazas para niños con necesidades educativas especiales (n.e.e.).

Se reservarán 2 plazas para su asignación a los profesores visitantes, así como para responder a situaciones de extrema necesidad que surjan en el colectivo universitario. La asignación de estas plazas deberá llevar el informe positivo de la comisión de escolarización, concediéndose, en su caso, por resolución rectoral.

Esta distribución por aulas es meramente indicativa, adaptándose la distribución a la demanda de plazas, según las necesidades reales por edad, siempre y cuando se atenga a la normativa legal vigente.

2. Horario general del  C.A.I Universidad de Murcia.:

De lunes a viernes con los siguientes turnos: 8.00 a 16.00; 9.00 a 17.00 y de 15.00 a 21.00.

Estará abierto durante 11 meses al año. De forma permanente de septiembre a julio. 
3. Solicitantes y beneficiarios 

Podrán solicitar plaza para sus hijos, tutelados o acogidos: 

a) Personal de administración y servicios.

b) Personal docente e investigador.

c) Viudos/as de los colectivos anteriores.

d) Estudiantes.

Se consideran beneficiarios de esta convocatoria los hijos de los miembros de la comunidad universitaria según lo descrito en el punto anterior.

4. Criterios de asignación de plazas

I) Situación laboral de los padres
-

Puntuación del padre, madre o tutor (sólo se obtiene puntuación por uno de los conceptos):

a) Trabajador  a tiempo completo en la UMU....5 puntos

b) Trabajador a tiempo parcial o jornada reducida (menos del 50% de la jornada) en la UMU, este trabajo es la única fuente de ingresos y el horario de trabajo coincide con el horario solicitado para la admisión en el centro…..2,5 puntos.

c) Trabajador a tiempo parcial o jornada reducida (menos del 50% de la jornada) en la UMU, este trabajo es la única fuente de ingresos y el horario de trabajo no coincide con el horario solicitado para la admisión en el centro…..1 punto.

d) Trabajador a tiempo parcial o jornada reducida (menos del 50% de la jornada) en la UMU, este trabajo no es la única fuente de ingresos y el horario de trabajo coincide con el horario solicitado para la admisión en el centro…..1,50 puntos.

e) Trabajador a tiempo parcial o jornada reducida (menos del 50% de la jornada) en la UMU, este trabajo no es la única fuente de ingresos y el horario de trabajo no coincide con el horario solicitado para la admisión en el centro…..0,75 puntos.

f) Estudiante de la UMU matriculados en el curso de la solicitud con un mínimo de 60 créditos……5 puntos.

g) Estudiante de la UMU matriculado en el curso de la solicitud, al menos, de la mitad de los créditos que corresponden a un curso completo o de licenciatura, diplomatura o programa oficial de postgrado postgrado o doctorado matriculados en el curso de la solicitud con créditos……2,5 puntos.

Puntuación del cónyuge o pareja de hecho (sólo se obtiene puntuación por uno de los conceptos):

a) Trabajador a tiempo completo en la UMU... 4 puntos. 

b) Trabajador a tiempo completo fuera de la UMU... 2 puntos.

c) Trabajador a tiempo parcial o jornada reducida (menos del 50% de la jornada) en la UMU, el trabajo es la única fuente de ingresos y el horario de trabajo coincide con el horario solicitado para la admisión en el centro…..2 puntos.

d) Trabajador a tiempo parcial o jornada reducida (menos del 50% de la jornada) en la UMU, el trabajo es la única fuente de ingresos y el horario de trabajo no coincide con el horario solicitado para la admisión en el centro…..1,25 puntos

e) Trabajador a tiempo parcial o jornada reducida (menos del 50% de la jornada) en la UMU, este trabajo no es la única fuente de ingresos y el horario de trabajo coincide con el horario solicitado para la admisión en el centro….1 punto.

f) Trabajador a tiempo parcial o jornada reducida (menos del 50% de la jornada) en la UMU, este trabajo no es la única fuente de ingresos y el horario de trabajo no coincide con el horario solicitado para la admisión en el centro….0,5 puntos.

g) Trabajador a tiempo parcial o jornada reducida (menos del 50% de la jornada) fuera de la UMU,  y el horario de trabajo coincide con el horario solicitado para la admisión en el centro….0,75 puntos.

h) Trabajador a tiempo parcial o jornada reducida (menos del 50% de la jornada) fuera de la UMU,  y el horario de trabajo no coincide con el horario solicitado para la admisión en el centro….0 puntos.

OBSERVACIONES: 

i) Del total de plazas ofertadas, cada año, por el C.A.I.  se reservará un máximo del 10% de las mismas en cada uno de los tramos educativos a los hijos de los estudiantes matriculados en la UMU, el otro 90% será reservado al PDI y al PAS. Las plazas no cubiertas por el PAS y PDI  en el tercer tramo educativo (2-3 años) serán ofertadas a los estudiantes.

ii) Situaciones especiales hasta 2 puntos: 

· Un solo progenitor responsable del niño/a (familia monoparental, hijos no reconocidos).

· El impedimento para atender a la crianza del niño/a, por presentar alguna incapacidad  alguno de los cónyuges (debidamente acreditada exceptuando situaciones de carácter laboral).

· Padres, madres o tutores realizando actividades de formación oficial y o reglada con dedicación preferente en el horario solicitado para la admisión en el centro.

· Otras situaciones no previstas en este baremo, debidamente justificadas y acordadas por la Comisión de Escolarización.

II) Niveles de renta

	Renta per cápita (Tabla de la CCAA)
	

	concepto 
	puntos 

	0-2.704,55
	3.00

	2.704,56-4.507,59
	2.75

	4.507,60-5.709,61
	2.50

	5.709,62-7.512,65
	2.25

	7.512,66-9.315,96
	2.00

	9.315,97-11.119,27
	1.75

	11.119,28-12.922,57
	1.50

	12.922,58-14.725,88
	1.25

	14725,89-16.529,19
	1.00

	16529,19-18.332,49
	0.75

	18332,50-20.135,80
	0.50

	20135,81-21.939,11
	0.25


Los miembros computables de la unidad familiar son: padre, madre, solicitante, hermanos que convivan en el domicilio familiar, así como los ascendientes del padre y de la madre que justifiquen su residencia en el mismo domicilio con el certificado municipal correspondiente.

El cálculo de la renta familiar per cápita se obtiene de la suma de los rendimientos netos, imputaciones de renta, y ganancias patrimoniales de todos y cada uno de los miembros de la unidad familiar, dividido entre los miembros computables de la unidad familiar.

III) Otras circunstancias (máx. 2 puntos)

	Circunstancias familiares. 
	

	concepto 
	puntos 

	Familia numerosa 
	2.00 

	Más de una solicitud, en primera matrícula, en la misma unidad familiar
	1.00

	Solicitudes de parto múltiple

* Esta opción es incompatible con la anterior
	1.00

	Hermanos matriculados en el centro con continuidad en el curso siguiente
	1.00 


4. Documentación Acreditativa

1. Las solicitudes de nuevo ingreso deberán ir acompañadas en todo caso del documento que acredite la fecha de nacimiento y los documentos oficiales de identificación de los progenitores o tutores.

2. Las copias de la documentación presentada serán comprobadas y cotejadas con el original, verificándose su autenticidad por la persona responsable de su recepción. Dicho cotejo deberá realizarse en el registro general o auxiliar de la Universidad de Murcia.

3. Para acreditar las circunstancias alegadas los interesados/as podrán aportar la documentación relacionada en los apartados siguientes para que sea valorada según el baremo establecido:

a) Documentación justificativa de la situación laboral: La última nómina o certificado de la empresa empleadora, con especificación de la jornada laboral de cada uno de los progenitores o tutores. Las situaciones laborales sujetas a regímenes especiales de la Seguridad Social, se justificarán con documento que avale alta en la Seguridad Social del empleado y certificado o declaración jurada del empleador o empleadores, con indicación de la jornada laboral y sueldo.

Las situaciones laborales de profesionales liberales por cuenta propia se justificarán con alta como ejerciente en el Colegio Profesional y la consiguiente alta en la Mutualidad General que corresponda y declaración jurada del profesional que trabaja por cuenta propia, con indicación de la jornada laboral.

En el caso de los estudiantes, hoja de  matrícula.

b) Documentación justificativa de la situación económica: En la solicitud de admisión se hará constar el nombre, apellidos y NIF de los progenitores o tutores del/la niño/a solicitante, así como el número de personas que componen la unidad familiar o unidad de convivencia en la actualidad. A este respecto se tendrá en cuenta que forman parte de la unidad familiar los cónyuges no separados legalmente y:

* Los hijos e hijas menores, con excepción de los que, con el consentimiento de los padres, vivan independientemente.

* Los hijos e hijas mayores de edad incapacitados judicialmente, sujetos a la patria potestad prorrogada o rehabilitada.

Cuando no exista vínculo matrimonial, la unidad familiar se entenderá constituida por el padre y la madre, o los padres y las madres, y todos los hijos que convivan con ellos y que reúnan los requisitos del apartado anterior.

En caso de separación o divorcio, se acreditará de la siguiente manera:

* En la separación de hecho se deberá presentar o bien documento notarial o justificante de interposición de demanda de separación u otros documentos que avalen dicha situación.

* Si la separación fuera legal o divorcio deberá presentarse la sentencia judicial que determine la misma.

Si se encontrase en una circunstancia distinta a las anteriores, certificado de empadronamiento en el que figure el niño y todos los familiares que convivan con él y certificado de los servicios sociales del municipio que acredite tal extremo.

Para la obtención de los datos necesarios para efectuar el cálculo de la renta per cápita de la unidad familiar, los padres o tutores, así como cualquier otro miembro que constituya la unidad familiar, beneficiarios de rentas,  presentarán la declaración de la renta del año 2007 de la unidad familiar, o en su defecto certificado de ingresos de la Agencia Tributaria.

Así mismo, harán constar específicamente la autorización a la Consejería de Educación, Ciencia e Investigación, para que pueda acceder a la información relativa al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que obre en poder de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria correspondiente al ejercicio 2006. A tal efecto, los números de identificación fiscal (o en su caso, números de identificación de extranjero) de todos los beneficiarios de rentas, así como sus firmas, deberán figurar en el documento que figura en el Anexo I.

Si en la Agencia Estatal de Administración Tributaria no constaran los datos fiscales sobre el ejercicio 2006 la puntuación será cero.

Aquellos solicitantes de plaza que no aporten información válida sobre la renta anual per cápita de la unidad familiar o unidad de convivencia o no autoricen a la Consejería de Educación, Ciencia e Investigación a recabarla ante la Administración Tributaria no podrán obtener puntuación por el citado criterio de admisión. 

Excepcionalmente, si se produjera un empeoramiento sustancial respeto de la situación económica de la unidad familiar en relación con los años anteriormente referidos, que modificara la puntuación correspondiente a las rentas anuales, podrá presentarse documentación fehaciente que acredite las nuevas circunstancias económicas del solicitante.

c) Documentación justificativa de la situación familiar: 

- Fotocopia del Libro de Familia o documento oficial similar completo, para acreditar, entre otras circunstancias, la fecha de nacimiento del niño determinar el número de integrantes de la unidad familiar se estará a lo dispuesto en el apartado 3.b).

- Fotocopia del título de familia numerosa expedido por la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración u organismo competente.

- Certificado que acredite el grado de minusvalía correspondiente de los padres o hermanos del alumno o, en su caso, de los tutores, expedida por la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración u organismo competente.

- Documentación que avale la condición de niño o niña en acogimiento familiar o adopción.

Los niños en situación de acogimiento familiar o adopción debidamente acreditado por la Dirección General de Familia y Menor o cuya guarda o tutela sea ostentada por dicha Institución podrán obtener la puntuación de hermanos en la escuela, en el caso de que la familia acogedora tenga admitido algún hijo en el la escuela infantil solicitada para el niño acogido.

d) Documentación justificativa de la situación socio-familiar: Certificación de los Servicios Sociales del municipio sobre situaciones de estricto carácter social de las que se deriven cargas familiares o económicas no previstas y no valoradas en otros apartados del Baremo.

5. Precio *

El precio del C.A.I estará dividido en dos conceptos:

1.- Escolarización (11 meses): 200 euros/mes.

2.- Manutención: 64 euros/mes (los bebes que tomen leche exclusivamente, están exentos de este pago si llevan la leche al centro).

Este precio se actualizará con el IPC de cada año.

* Este precio es aproximado, aunque su variación, al alza o a la baja,  será mínima.

ANEXO I 

MODELO DE AUTORIZACIÓN DEL INTERESADO PARA LA UNIVERSIDAD DE MURCIA PUEDA RECABAR DATOS TRIBUTARIOS A LA AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA RELATIVOS AL NIVEL DE RENTA (I.R.P.F.).

La/s persona/s abajo/s firmante/s autoriza/n a la Universidad de Murcia a solicitar de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, información de naturaleza tributaria, a los solos efectos de la admisión de plazas en el C.A.I. de la Universidad de Murcia en virtud del convenio de colaboración suscrito entre la Agencia Estatal de Administración Tributaria y la Universidad de Murcia en Materia de Suministro de Información para finalidades no tributarias.

A.- DATOS DEL INTERESADO QUE OTORGA LA AUTORIZACIÓN 

	APELLIDOS Y NOMBRE:



	NIF:


	FIRMA:


B.- DATOS DE OTROS MIEMBROS QUE COMPONEN LA UNIDAD FAMILIAR Y CUYOS INGRESOS SON COMPUTABLES PARA EL PROCESO DE ADMISIÓN EN LA ESCUELA INFANTIL .(1) 

	PARENTESCO CON EL SOLICITANTE
	NOMBRE Y APELLIDOS 
	NIF
	FIRMA

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


.................................., a .............. de ............................................. de ..................... 

(1) Son miembros computables a efectos de determinación de la renta per cápita de la unidad familiar, lo que aparecen como tales en el Articulo 7.3 b).NOTA: No obstante, la autorización concedida por la/s persona/s firmante/s puede ser revocada en cualquier momento mediante escrito dirigido a la Universidad de Murcia.

� En caso de huérfanos del personal de la UMU, se le asignará la puntuación correspondiente a la del progenitor fallecido.


� Se considerará estudiante al alumno matriculado en enseñanzas oficiales de nivel universitario en cualquiera de sus ciclos.








